
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-DESIGNACIÓN DE GUARDA 

Rad: 2023-355 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. 

Bucaramanga, 4 de agosto de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintinueve de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – DESIGNACIÓN DE 

GUARDA presentada por el señor DIEGO FERNANDO FORERO SUAREZ a 

través de apoderada judicial a favor de la menor SILVIA JULIANA FORERO 

SUAREZ, el Despacho advierte las siguientes falencias que impiden su 

admisión: 

 

1. Si bien se aporta el poder conferido por parte del demandado no se 

aporta la prueba del mensaje de datos mediante el cual se confiere 

el poder. Se observa una prueba de mensaje de datos entre el 

demandante y la abogada, sin embargo, no se evidencia que el 

archivo contentivo contenga el poder del mismo, así como tampoco 

contiene un asunto haciendo referencia a dicho documento, como 

se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo tanto, deberá aportar la prueba del mensaje de datos mediante 

el cual se confiere el poder o allegar poder con nota de presentación 

personal. 

 

2.  Debe aportar registro civil de nacimiento del señor DIEGO FERNANDO 

FORERO SUAREZ en donde se acredite parentesco con la menor SILVIA 

JULIANA FORERO SUAREZ. 

 

 

 



3. Debe aportar en el escrito de subsanación los nombres completos, 

números de identificación, dirección de residencia y correo 

electrónico de los parientes más cercanos por línea paterna y 

materna de la menor SILVIA JULIANA FORERO SUAREZ.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-

DESIGNACIÓN DE GUARDA presentada por el señor DIEGO FERNANDO 

FORERO SUAREZ a través de apoderado judicial, por lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para 

subsanar la demanda, la que deberá enviar al correo electrónico: 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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